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ASUNTO A TRATAR 
 

Mediante el presente proveído se procede a estudiar la viabilidad de librar o no el 
deprecado mandamiento de pago, lo cual se hace previas las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que como título base de ejecución se presenta el Contrato de 
Compraventa de Vehículo Automotor,  en el cual se pactó la forma de pago,  pero 

de la revisión atenta del mismo se observa que éste no cumple con los presupuestos 
establecidos en el Art. 422 del C. G. P., es decir que no contiene una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible. 

De otra parte, teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora, este Despacho 

encuentra acertado traer a colación lo dicho por la doctrina y jurisprudencia 
nacionales, las cuales coinciden en que la cláusula penal constituye principalmente 

una estimación anticipada de los perjuicios que el incumplimiento de obligaciones 
emanadas del contrato pueda irrogar al contratante obsecuente con las suyas, según 

se desprende de los artículos 1594, 1596 y 1600 del Código Civil.  
 

La Corte Suprema de Justicia ha enseñado que ella sirve de apremio al deudor, al 
tiempo que provee a los contratantes de una garantía y permite valorar por 

anticipado los eventuales perjuicios que podría acarrear el incumplimiento de 

cualquiera de los contratantes. 
 

Ahora bien, al ser de naturaleza indemnizatoria carece de claridad y exigibilidad y 
no puede ser cobrada por vía ejecutiva, pues el juez tendría que proferir una 

condena en el auto de mandamiento ejecutivo en tal sentido y ello procesalmente 

                                                 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
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Niega mandamiento de pago  

 

no es aceptable desde ningún punto de vista, puesto que, para concluir ello, seria 

necesario tener certeza del incumplimiento injustificado del demandado, lo que 
implica una valoración probatoria y una serie de declaraciones, lo cual es una 

actividad judicial ajena al proceso ejecutivo.  
 

En este orden de ideas, el despacho se abstendrá de librar el mandamiento de pago 
solicitado, toda vez que no se cumple con los presupuestos establecidos en el Art. 

422 del C. G. P., es decir que no contiene una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, toda vez  que en el precitado documento, no se estableció la 

fecha de exigibilidad que se pretende a través del proceso ejecutivo. 

Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

R E S U E L V  

 
PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago en la presente demanda promovida 

por el señor LUIS ALIRIO ERAZO MONTENEGRO en contra del señor PEDRO 

OTONIEL DIAZ VALENCIA, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

SEGUNDO.- RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado WILSON 

ALEXANDER TORRES PUCHANA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
76.306.114 y T.P. 203689 del C.S.J,  para actuar como apoderado judicial de la 

parte demandante en los términos del poder conferido. 

TERCERO.- En firme, ARCHIVAR lo actuado. 
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